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b) Prueba de potencia sostenida a 540 ± lO
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observa-
dos 53,7 2.199 540 200 12 705

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales 57,5 2.199 540 - 15,5 760

cl Prueba a la velocidad del motor -2.500 revo
luciones por minuto- designada como nomi
nal por el fabricante para trabajos a la toma de
fuerza y a la barra.

Datos observa-
dos •• '. O"

... 57,0 2.500 614 208 12 705

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales 61,1 2.500 614 - 15,5 760

111. ObservacIOnes: El tractor posee una única salida de toma de
fuerza sobre la que puede montarse uno de los dos ejes
normalizados, intercambiables y excluyentes entre sí, que
suministra el fabricante: Uno, principal, de 1.000 revolucio
nes por minuto, y otro, secundario, de 540 revoluciones por
minuto. Ambos ejes de toma de fuerza pueden girar,
mediante el accionamiento de una palanca, a 1.000 o a 540
revoluciones por minuto.

8007 RESOLUClON de 24 de febrero de 1988. de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la
que se concede la homologación genérica de los
tradores marca «Lamborghini». modelo 775 FDT.

Solicitada por «Same Ibérica, Sociedad Anónima», la homolo
gación de los tractores que se citan, y practicada la misma mediante
su ensayo reducido en la Estación de Mecánica Agrícola, de
conformidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero
de 1964:

\. Esta Dirección General concede y hace pública la homolo
gación genérica a los tractores marca «Lamborghinv., modelo 775
FDT, cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran en
el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 75 ev.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
pro~ción para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo 3.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General, publicada en el «Boletín Oficial del EstadO>t
de 22 de enero de 1981.

Madrid, 24 de febrero de 1988.-El Director general, Julio
Blanco GÓmez.

1. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revolu
ciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observa-
dos '" . 69,8 2.381 1.000 203 15 711

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales ... 74,5 2.381 1.000 - 15,5 760

11. Ensayos complementarios.
a) Prueba a la velocidad del motor -2.500 revo

luciones por minuto- designada como nomi
nal por el fabricante para trabajos a la toma de
fuerza y a la barra.

Datos observa-
dos .. . . . . . . 69,9 2.500 1.050 207 lS 711

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales 74,7 2.500 1.050 - 15,5 760

b) Prueba de potencia a 540 ± lO revoluciones
por minuto de la toma de fuerza.

Datos observa-
dos ........ 67,9 2.199 540 199 15 711

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales .' . 72,5 2.199 540 - 15,5 760

c) Prueba a la velocidad del motor -2.500 revo
luciones por minuto- designada como nomi
nal por el fabricante para trabajos a la toma de
fuerza y a la barra.

Datos observa-
dos ......... 69,9 2.500 614 208 15 711

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales ... 74,7 2.500 614 - 15,5 760

IlI. Observaciones: El tractor posee una única salida de toma de
fuerza sobre la. que puede montarse uno de los dos ejes
norrn~ltzados, mt;ercamblltbles y excluyentes entre sí, que
SUIDlmstra ~I fabncante: Uno, principal, de 1.000 revolucio
nes por ¡p-muto, y otro, de 540 revoluciones por minuto.
Ambos eJ.es de toma de fuerza pueden girar, mediante el
aCCIonamIento de una palanca a 1.000 o a 540 revoluciones
por minuto.

8008 RESOLUClON de 8 de marzo de 1988. de la Direc
ciÓII General de la ProducciólI Agraria. por la que se
concede la horrwlogación a la estructura ae protección,
marca «Esmoca». modelo C 3387-12. tipo cabina con
dos puertas, válida para los tractores que se citan.

A solicitud de «Esmoca, Sociedad Anónima», y superados los
ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este Ministe
rio de 27 de julio de 1979,

1. Esta Dirección General concede y hace pública la homolo
gación a la estructura de protección, marca «Esmoca», modelo
C 3387-12, tipo cabina con dos puertas, válidad para los tractore'

Marca: «Steyr». Modelo: 8090 A. Versión: 4RM.

«Lamborghinv..
775 FDT.
Ruedas.
775 FT-1037.
«l.amborghini Trattori, S. p. A.»,

Balonia (Italia).
Lamborghini, modelo

1000.4.W2.
3186.
Gas-oi\. Densidad, 0,840.

Número de cetano, 50.

ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:

Marca .
Modelo ..
Tipo .
Número de bastídor o chasis .
Fabricante .

Motor: Denominación

Número
Combustible empleado


